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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

(MIGCUUDICA 40 G7e petete 02 G 

GORRA TENA, VAMAUCE 
DOTOGOGNTE TE COAPAZIAS LE EUENZA 

EXCIDENCDD: 

CNE 41 20 ca Vabrarzo de 1957, mia el señor oterto Público cÉptimo 
cel cantón Cuenca, coctór Eóúlldens Fescin Garzón, ce ha otorgada le cg. 
éritura pública de aunento de tspital y raforas de estatutos de la campa 
ñLa PREDICA EE RECORTES MARDECUILT Beñe*tj 

QUE el ceñós ingentego cobrscial Sicardo Peña Fayró an su calidad - 
de Gorante Ceñtval y representente legsi de le compañia, con el patrocio 
nio del doctor Jofge Heldonets Aguilar, ha solicitado la eprobeción de - 
la indicada asúriture pública, a cuyo efecto Ma preuentodo tres contes » 
certificadas de la misma; 

CUE al beparteinto de Inspaceión y Cuntrol, na orrsentedo el intaz 
ía favorable 9 OJk=ic>=12 de 25 du Febrero de 1937 

¿UE el Coperterento Jusídico aedichte Inforss 19 06%53 de 26 de -= 
Fentaro de 1927, opina fevoradblanente pera la continusción del trímits - 
Una vez que consiúero se har dodo cuapliniento a los récquialtos legales» 
sopentivos; 

£u ejercicio ce les atribuciones que le confiere la Seuslusión 10 e 
(076399 expedids por la arñora Superintendente de Compañias 81 31 UN > 
Diclienbre de 1585, 

BESIRivVEs 

QRTICULO PRINECI."» APAGGAR) e) el sunento de capitel de la compañía 
. MERQONICA C£ REGERTEO VANDERBILT Seña? por la sus 

ta de CILGTO YETNITE PÍLLONOS DE ELEAES ( S 123'003.000,00 ) dividido en 
cíenta veinte mil € 120.600 ) accionos de un mil sueros (3 4.309,00 ) » 
cséda una, són la cuel +1 capitel social asciende 2 la sus de ciento ste 
gente etilones de sueros € (7 169'000,000,03 ) dividido en ciénto sssente 
m31 (€ 160.000 ) ecelones de un el1 cueres Y E: 1000,00 ) cada uns; y, 0) 
la teforas de estatutos constante de le refesión escritura pública 

MATIDLO CEGUNDO.+ DIGPIRER que el señor Sotesio Público Séptimo -e 
del eentón Cuenca, cumpla cón lo cíguiente: 

0) Yone notes el mergén de le ustriz de lo cacriture pública que se 
dptucba, del contenida de lu presente iesolución; y siente en las copies 
te le eseritura pública que es acompañan la pusyinente rezán del cutiplio 
eiento €é lo auntado; :



Uy 
o EN 

Sr Me Un Aaa a nn MB Minato Zn DN 
ES y ne o oa itoliegaa. es nr a to, A ES 

ME A DAA PRCLUEION. 00 Made, 026 
"opt O pz Do Los aid AS quedes ao e E 

ds na ag DEA 3, ar dd ao 

e Calado 38) Tons nuútí. al son. ón da materia de de sorbo. pública de 13. 

patente rozón do euto Enotedión;. Ya. Z 
pe: 

da , aye de :1993,, por le cual SFABSICA UE RESUITES VANDERSIT A 
" senebozaó de empañto de "Pesporcebilicdód limitada e sociadad añónima, > 
Gue mediante le cagritura pública que de ajruébe por la presente Resolu» 
cif, ha procedido e dusentar su cosita y reformar «us estatutos; Yo e. 

a a e ir A 

E) Tome. “nata:bl cargan de La. matriz ando e cunrá turo pública de 20 “ 
O uN ER del Giaya" de 1462, porcla, Gusk1 te ¿constátyyó, le ¿Comparta IFRURICA DE RESÓR, 

- s Que eediente la evorbtura pública que se eprushs por este Resolución, he 
¿rocecida..e ¡umenter eu sepitel y reformar sun estetutos y siente vazóno -. 
de esta: anotación. l l ] 

TES VAMDECOTLT CHA. LT." hoy “POGUICA DÉ RESENTES VARDERBILT Seña", e. 

ARTICULO. VERE OIUPORER Cue el coñor egtetrador Mescentit delo 
teuntín Euences 5) inscriba le referida esariturs 

píbltco ¿unto con la piíusente Resplución, eschiiva une copia de dicha es» 
erbturs y Sevuelve ler restentos con le reión de le Inscripción que ae > 
ordenes Y. U) smplo les cents prescripciones contenidas en la Ley de le 
% estra. . 

ARTICULO CUNA. 0% SPOGER cue uñ extracto de le Indicoda escritus 
- — Yo fpúbliecs se publique, poz una sola vez, en uno 

de los periódicos Le epyor circulación en la ciudad de Cuenta, domiciilo. 
- 04 lo compeñáa. Un ejenpisr Se 18 publáceción deberá entregores s 08ts » 
Despacho» 

EUHELIDO, vasiva el expedientes 

COPUNIQUESE q. BABA y Pimada an le Suparintendan, o 
cin se Compara, Gtítina de Guenca, | e 7. 0 ce has    
Doy. fos que en. esta fecha di: cumplimiento a lo. , depues 

to en la presente Resolución» 

Cuenca, Fabrero 27 de 1987 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 94 0 REGISTRO 

MERCANTIL, ¡juntamente con la escritura de Aumento de Capi - 

dex (7 reforma de Estatutos de "FABRICA DE RESORTES VALDERBILT 
S.A", otorgada ante Notario Séptimo del Cantón Cuenca, - 

doctor Emiliano FeicÁn Gar el veinte de Febrero de mil - 

novecientos ochenta /y síete.- He 

en la presente Resolución.- CUENCA, 10. 
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